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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de septiembre de 2003, relativa al resultado del procedimien-
to negociado sin publicidad, para la adjudicación del servicio de mantenimiento específico de grupos electrógenos de
la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 43/03.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de septiembre de 2003, relativa al resultado del procedimien-
to negociado sin publicidad, para la adjudicación del servicio de mantenimiento de los sistemas de aire acondiciona-
do de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 44/03.

Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 2 de septiembre de 2003, relativo a la petición de autorización de
dos plantas desaladoras de agua de mar, a ubicar en el término municipal de Arona.- Expte. nº 30-EDAM.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1611 DECRETO 254/2003, de 2 de septiembre, por
el que se modifica el Decreto 129/2001, de 11
de junio, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias, asigna una nueva estructura a la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

El objeto básico de la modificación es adaptar la
composición de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias a la nueva
estructura, por lo que se modifican determinados ar-
tículos del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, relativos
a la composición del Pleno de la Comisión y de las
Ponencias Técnicas, se establece el régimen de su-
plencia, y se regulan las denominadas Comisiones de
Seguimiento, como comisiones de trabajo de carác-
ter voluntario. Asimismo, se regulan los supuestos de
sesiones conjuntas de las Ponencias Técnicas para dar
solución a los problemas derivados de los asuntos so-
metidos a las Ponencias Técnicas Territoriales, cuan-

do exceden del ámbito territorial provincial, como es
el caso de las Directrices de Ordenación.

Visto el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo. 

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial y de la
Consejera de Presidencia y Justicia, previa delibera-
ción del Gobierno en su reunión del día 2 de septiembre
de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el Decreto 129/2001,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en los términos del anexo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.



Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiem-
bre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANI-
ZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LACOMISIÓN DE OR-
DENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE DE
CANARIAS.

A) Se adiciona al artículo 2 la siguiente frase:

... “En supuestos con incidencia en las dos áreas
territoriales, la Ponencia Técnica será única”.

B) Se modifica el artículo 4, apartado 1, quedan-
do con la siguiente redacción:

“1. Integran el Pleno de la Comisión los siguien-
tes miembros:

a) Presidente: el Consejero competente en mate-
ria de medio ambiente y ordenación territorial.

b) Vicepresidente 1º: el Viceconsejero que osten-
te las competencias en materia de ordenación terri-
torial. En caso de vacante, ausencia o enfermedad,
será sustituido por el titular de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

c) Vicepresidente 2º: el Viceconsejero que osten-
te las competencias en materia de medio ambiente.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será sus-
tituido por el titular de la Dirección General que
ostente las competencias en materia de calidad am-
biental.

d) Vocales:

- El titular de la Dirección General que ostente las
competencias en materia de ordenación del territo-
rio.

- El titular de la Dirección General que ostente las
competencias en materia de urbanismo.

- Un representante de la Consejería competente en
materia de infraestructuras.

- Un representante de la Consejería competente en
materia de turismo.

- Un representante de la Consejería competente en
materia de agricultura.

- Un representante de la Consejería competente en
materia de industria.

- Tres representantes de los Cabildos Insulares, nom-
brados por el Presidente de la Comisión a propues-
ta de éstos. 

- Un representante del Cabildo Insular, en aque-
llos asuntos que afecten exclusivamente al ámbito te-
rritorial de su Corporación, que tendrá voz y voto en
dicho asunto en representación de la isla. Cuando se
voten asuntos de incidencia autonómica, el representante
de la isla será sustituido por un cuarto representante
de los Cabildos Insulares, nombrado por el Presidente
de la Comisión a propuesta de éstos. 

- Cuatro representantes de los municipios, nom-
brados por el Presidente de la Comisión a propues-
ta de la asociación más representativa de los muni-
cipios de Canarias.

e) Un representante de la Consejería competente
en materia de comercio, con voz pero sin voto, cuan-
do se traten asuntos relacionados con el ámbito de
su competencia. 

f) El titular de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
con voz pero sin voto.

g) El titular de la Dirección General que ostente
las competencias en materia del medio natural, con
voz pero sin voto.

h) El Director de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con voz pero sin voto. 

i) El Director General del Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias, o letrado de dicho Servicio Jurídico
a quien haya designado, con voz pero sin voto.

j) Secretario: un funcionario de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, licencia-
do en Derecho, perteneciente al Grupo A y con ca-
tegoría de jefe de servicio, que se designe por el
Presidente de la Comisión a propuesta de la Secretaría
General Técnica, con voz pero sin voto. En caso de
vacante, ausencia o enfermedad, será sustituido por
otro funcionario que reúna los mismos requisitos.”
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C) Se adiciona al artículo 6, apartado a), la siguiente
frase:

... “ teniendo preferencia los titulares sobre los su-
plentes.”

D) Se adiciona al artículo 9, apartado 3, el si-
guiente párrafo:

... “Cuando se traten asuntos que excedan del ám-
bito territorial de cada Ponencia Técnica, se celebrará,
exclusivamente para dichos asuntos, una sesión con-
junta extraordinaria de ambas Ponencias. Las sesio-
nes conjuntas que se celebren en cada legislatura se
alternarán entre islas occidentales y orientales, em-
pezando por la que corresponda a la sede de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.”

E) Se modifica el apartado 1 del artículo 10, que-
dando con la siguiente redacción:

“1. Las Ponencias Técnicas están integradas por:

a) Presidente: el Viceconsejero que ostente las
competencias en materia de ordenación territorial. En
caso de vacante, ausencia o enfermedad, será susti-
tuido por el titular de la Dirección General que osten-
te las competencias en materia de ordenación del te-
rritorio.

b) Vicepresidente 1º: el Viceconsejero que osten-
te las competencias en materia de medio ambiente.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será sus-
tituido por el titular de la Dirección General que
ostente las competencias en materia de impacto am-
biental.

c) Vicepresidente 2º: el titular de la Dirección
General que ostente las competencias en materia de
urbanismo. En caso de vacante, ausencia o enfermedad,
será sustituido por el titular de la Dirección General
que ostente las competencias en materia del medio
natural.

d) Vocales:

- Seis jefes de servicio de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente y ordenación
territorial, designados por el titular de la misma.
Cuando se convoquen sesiones conjuntas, interven-
drán como vocales los designados para el ámbito te-
rritorial del lugar en que se celebre la sesión.

- El Secretario del Pleno de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

- Un jefe de servicio por cada uno de los centros
directivos de los restantes Departamentos represen-
tados en el Pleno, que tengan competencias en el
sector material de la Comisión de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente de Canarias, designa-
dos expresamente por el titular de los mismos. Cuando
se convoquen sesiones conjuntas, intervendrán co-
mo vocales los designados para el ámbito territorial
del lugar en que se celebre la sesión.

- Un representante de los Cabildos Insulares nom-
brado por el Presidente de la Comisión, a propuesta
de éstos. En sesiones conjuntas de ambas Ponencias
intervendrán los vocales nombrados para cada una
de ellas.

- Un representante del Cabildo Insular, en aque-
llos asuntos que afecten al ámbito territorial de su
Corporación, que tendrá voz y voto en dicho asunto
en representación de la isla. En sesiones conjuntas
de ambas Ponencias, el representante de la isla será
sustituido por un segundo representante de los Cabildos
Insulares, nombrado por el presidente de la Ponencia,
a propuesta de éstos.

- Un representante de los Consejos Insulares de
Aguas de cada ámbito territorial de las Ponencias.

- Un representante de los municipios, nombrado
por el Presidente de la Comisión a propuesta de la
asociación más representativa de municipios de
Canarias. En sesiones conjuntas de ambas Ponencias,
habrá un representante de los Municipios por cada
ámbito territorial de las Ponencias.

e) Un letrado del Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias, con voz pero sin voto.

f) Secretario: un funcionario del Grupo A, licen-
ciado en Derecho, de la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente y ordenación territorial, con
voz y sin voto, designado por el Presidente de la
Ponencia. En caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, será sustituido por otro funcionario que reúna
los requisitos expuestos. En sesiones conjuntas de am-
bas Ponencias Técnicas, actuará como Secretario el
que corresponda por razón del ámbito territorial en
que se celebre la sesión.”

F) Se adiciona un nuevo apartado 1 al artículo 20,
con la siguiente redacción, quedando reenumerado
el actual contenido de dicho artículo:

“1.- Como mecanismo auxiliar y preparatorio de
las Ponencias Técnicas se podrán constituir, en ejer-
cicio de los principios de colaboración y concerta-
ción interadministrativa, comisiones de trabajo en-
caminadas a coordinar las labores de formulación,
tramitación y aprobación del planeamiento. Tales
comisiones, que se denominarán de seguimiento, se
constituirán de forma voluntaria a petición de la
Administración encargada de la formulación del do-
cumento de planeamiento de que se trate, efectuada
ante la Viceconsejería con competencias en materia
de ordenación territorial. La constitución de cada
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comisión de seguimiento procurará la invitación pa-
ra participar en la misma a las administraciones in-
sulares o municipales competentes territorialmente,
cuando no fuesen las formulantes, así como a los res-
tantes centros directivos que, por razón de sus com-
petencias sectoriales, deban intervenir en el proce-
dimiento. De cada sesión se levantará acta, firmada
por todos los asistentes, que serán tomadas en con-
sideración por los ponentes técnicos y jurídicos en
la elaboración de los informes-propuestas que se so-
metan a las Ponencias Técnicas.”

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1612 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 31 de
julio de 2003, por la que se dictan instrucciones
de funcionamiento de los Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica a distancia
para personas adultas en centros públicos,
para el curso escolar 2003/2004.

La importancia que la formación permanente es-
tá adquiriendo para las personas adultas, obliga a
plantearse nuevos retos, enmarcándolos en el es-
fuerzo general de la actual Administración educati-
va, para que la enseñanza se rija por unos objetivos
de calidad que aseguren la eficacia del servicio pú-
blico y hagan posible una mejora sustancial de los
niveles formativos de un importante sector de población
de Canarias. De ahí, su incorporación como acción
prioritaria del “Pacto por la Educación”, donde la for-
mación a lo largo de la vida se plantea como un pi-
lar básico para responder con éxito a los retos y de-
mandas de una sociedad sujeta a continuos cambios. 

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.)
establece en el artículo 3.6: “Para garantizar el de-
recho a la educación de quienes no pueden asistir de
modo regular a un centro docente, se desarrollará una
oferta adecuada de educación a distancia”. 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional (B.O.E.
de 20 de junio) establece en el artículo 1, como una
de las finalidades de la Ley, que la oferta de forma-
ción sostenida con fondos públicos favorecerá la for-
mación a lo largo de toda la vida, acomodándose a
las distintas expectativas y situaciones personales y
profesionales.

La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y
Formación Permanente de Personas Adultas de
Canarias (B.O.C. nº 79, de 25.4.03), fija los princi-

pios y objetivos que han de regir la Educación de Personas
Adultas en Canarias.

Asimismo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación (B.O.E. de 24
de diciembre), en el artículo 52 afirma que la edu-
cación permanente tiene, entre otros objetivos, ofre-
cer a todos los ciudadanos la posibilidad de propi-
ciar su desarrollo profesional y de facilitar el acceso
a los distintos niveles del sistema educativo. Asimismo,
las enseñanzas para las personas adultas se podrán
impartir a través de la modalidad a distancia. 

Del mismo modo, en el artículo 54, señala que pa-
ra la Formación Profesional las Administraciones
educativas facilitarán el acceso a los niveles o gra-
dos de las enseñanzas no obligatorias y que organi-
zarán en ellos la oferta pública de enseñanza a dis-
tancia, con el fin de atender adecuadamente la demanda
de formación permanente de las personas adultas. 

Por otra parte, la Orden de 23 de mayo de 1994
(B.O.C. nº 73, de 15 de junio), por la que se regulan
diversos aspectos de la Educación de Adultos, esta-
blece en el artículo 4.3 que, entre las enseñanzas co-
rrespondientes a la Educación de Adultos, serán con-
sideradas como prioritarias, además de la formación
básica e inglés, las correspondientes a la formación
profesional. Asimismo, en el artículo 11 de esta
Orden, se autoriza a los Centros de Educación a
Distancia a impartir todas las enseñanzas propias de
la Educación de Adultos, ejerciendo estos centros las
funciones de apoyo y gestión de recursos que re-
quieran la organización y extensión de las enseñan-
zas a distancia. 

La Orden de 20 de octubre de 2000 (B.O.C. nº 148,
de 10 de noviembre), por la que se regulan los pro-
cesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación
Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad
de Canarias, establece directrices generales con res-
pecto a la evaluación de la Formación Profesional es-
pecífica y su Disposición Adicional Primera, de la eva-
luación de las enseñanzas parciales, de régimen
nocturno, a distancia y de la Enseñanza de Adultos,
indica que el alumnado que curse Formación Profesional
Específica en régimen de enseñanza “a distancia o
de adultos serán evaluados conforme a lo previsto en
esta Orden y a lo que específicamente se disponga
en la normativa que regula cada una de estas moda-
lidades de enseñanza”. 

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, durante el presente curso,
se propone continuar impartiendo Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica, en la modali-
dad a distancia, dirigidos a las personas adultas. Esta
oferta de formación profesional a distancia no per-
sigue fines de escolarización, sino de formación con-
tinua de contenido profesional para personas adul-
tas, con preferencia para aquellas que estén trabajando
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